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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E M INISTRO S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

El 20 del actual saldrá de la Coruña 
el vapor de guerra D. Antonio de Ulloa, 
conduciendo la correspondencia para las 
Islas Canarias y las Antillas, que partirá 
de esta corte el 16 del mismo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
En vista de las dudas suscitadas por 

algunos cabildos catedrales acerca del 
verdadero sentido del párrafo 4.º, art. 14 
del Concordato, respecto al número de 
votos que hayan de tener los prelados en 
toda elección ó nombramiento de perso
nas que corresponda hacer á los mismos 
cabildos, pretendiendo algunos que el 
cómputo de dichos votos se ha de hacer 
por el número de capitulares asistentes, 
y no por el de los asignados á la iglesia 
en el Concordato, conformándome con las 
razones que Me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
M. R. Nuncio de Su Santidad en estos 
reinos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. El número de votos 
que por el párrafo 4.°, art. 14 del Con
cordato se concede á los prelados en toda 
elección ó nombramiento de personas que 
corresponda á los cabildos, ha de com
putarse por el de capitulares asignados á 
cada iglesia, y no por el que haya exis
tentes ó concurran al acto de la votación.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia-Ventura Gon
zález Romero.

Habiendo pretendido algunos cabil
dos catedrales intervenir en la colación ó 
institución canónica de las canongías de 
oficio, y en la de los beneficios que les 
corresponda proveer en su turno, tenien
do presente lo dispuesto por regla gene
ral en el derecho canónico , y especial
mente lo contenido en la segunda parte 
del art. 15, y en el párrafo último del 
art. 18 del Concordato, conformándome 
con lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
M. R. Nuucio de Su Santidad en estos 
reinos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 Pertenece exclusivamente 
á los ordinarios en sus respectivas dióce
sis dar la colación ó institución canónica 
de todas las dignidades, canongías de ofi
cio y de gracia, y beneficios de metropo

litanas, sufragáneas y colegiatas, parro
quiales, coadjutorales y demás, sea cual
quiera la persona ó corporación á quien 
corresponda la elección, presentación ó 
nombramiento y la forma en que se haga.

Art. 2.° Se exceptúan las dignidades 
y canongías reservadas á Su Santidad, y 
conferidas en forma graciosa , respecto 
de las cuales solo compete al ordinario 
expedir el mandamiento de immittendo in 
posessionem.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y d os.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia-Ventura Gon
zález Romero.

Instrucción pública.—Sección 3.ª
Con esta fecha digo al Gobernador de 

la provincia de Badajoz lo siguiente:
«He dado cuenta á la Reiua (Q. D. G.) 

de una representación hecha por la comi
sión superior de instrucción primaria de 
esa provincia, en solicitud de que se de
clare que los aspirantes á plazas de maes
tros que sean reprobados en el primero 
de los ejercicios de oposición, no puedan 
practicar los otros dos que se hallan es
tablecidos , según se observa en los exá
menes para obtener títu lo , á tenor de lo 
dispuesto en el art. 48 del reglamento 
de 18 de Julio de 1850 ; y considerando 
que en el caso de las oposiciones existe 
la razón que se tuvo presente al dictar el 
artículo citado, y que los dos últimos ejer
cicios no pueden variar el resultado de la 
oposición, cuando no ha recaído aproba
ción en el primero, S. M. se ha servido 
declararle aplicable y v igen te , mandan
do que se guarde como regla fija y ter
minante en todos los casos.»

Lo que de Real órden comunico á V.... 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 1? de 
Noviembre de 1852. =  González Rome- 
ro.=Sr. Gobernador de la provincia de....

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto 
de 29 de Octubre, se ha dignado nom
brar para las canongías de las iglesias que 
á continuación se expresan á los sugetos 
siguientes:

Ja ca .
Para la canongía que resulta vacante por 

renuncia de D. Juan Sanuy, hecha antes del 1 ? 
de Octubre, á D. Saturnino Tomás Areytio, 
canónigo electo de la colegiata de Alicante.

Alicante.
Para la canongía que resulta vacante por 

el anterior nombramiento, á D. Diego Pache
co, presbítero y racionero que ha sido de la 
colegiata de Talavera de la Reina.

Ib iza .
Para la canongía vacante por renuncia del 

electo D. Juan Yaquer, hecha antes del 4.° del 
corriente, á D. José Batalla, exclaustrado del 
órden de San Bernardo.

BENEFICIOS DE  OFICIO.

Por Real decreto de la misma fecha, la Rei
na (O- D- G.) se ha servido nombrar para las 
plazas de sochantre y salmista de la iglesia  
ca tedral  de Valladolid", á D. José Peña para la

de sochantre, y á D. Felipe 'Noguera para la 
de sa lm ista ,  conforme á la propuesta elevada  
por el R. Obispo y  cabildo canónico, prévios  
los ejercicios de oposición.

JUB ILACION.

Concediendo por Real decreto de la misma 
fecha su jubilación á D. Julián Lope Crespo, 
tesorero de la colegiata de Roa, y nombrado 
capellán de la capilla de Reyes Nuevos en la 
santa iglesia metropolitana de Toledo, con la 
dotación que actualmente disfruta en el con
cepto de dignidad de la citada colegiata de Roa.

La Reina (Q. D. G.), por Reales de
cretos de 5 del corriente, se ha servido 
nombrar para las dignidades, canongías 
y beneficios de las iglesias que á conti
nuación se expresan á los sugetos si
guientes :

D IG N ID A D E S.

Para la dignidad de arcipreste ,  segunda  
s i l l a , de la iglesia catedral de Huesca , vacan
te por renuncia del electo D. Salvador Puig,  
canónigo de Barbastro, á D. Vicente Marcó y 
S arria , doctoral de la colegiata de Daroca y  
electo canónigo de la citada catedral de Bar
bastro, con la dotación de 9600 rs. a n u a le s , por 
ahora, mientras viva el citado D. Salvador  
P u ig ,  que continuará con la que actualmente  
disfruta,  superior á la que el Concordato asig
na á los canónigos de colegiata.

Para la d ignidad de chantre ,  cuarta silla, 
de la iglesia catedral de Mallorca, vacante por 
renuncia del electo D. Priamo V il la longa , á 
D. Antonio Batle, canónigo de la misma iglesia.

CANONGIAS.

Para una canongía vacante en la iglesia  
catedral de Tudela, por haber sido jubilado el 
electo D. Clemente Lezcano, á D. Juan Vello-  
sillo, cura párroco de Valdeavellano.

BENEFICIOS DE  OFICIO.

Para la plaza de organista de la iglesia ca
tedral de Cádiz, prévios los ejercicios de opo
sición , á D. José María del Valle y Chaves, pro
puesto por el R. Obispo y cabildo canónico.

JUBILACIONES.

Concediéndola, por lo que al Gobierno to
ca, á D. Antonio Viladómat, canónigo de Ager 
y electo de la catedral de lbiza; y á D. Cle
mente Lezcano, canónigo de la colegiata de 
Santa María de Caiatayud y electo de Tudela. 
con las dos terceras partes de la dotación que 
actualmente disfrutan.

BIB LIO TECAS EPISCOPALES.

Nombrando, por Real órden de 21 de Oc
tubre, bibliotecario de la episcopal de Carta
gena á D. Joaquín E n r iq u e ,  propuesto por el 
R. Obispo, conforme á la Real cédula de 17 de 
Febrero de 1771.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.
ESCRIBANOS.

En 5 de Noviembre. Aprobando la ex p ed i
ción de Reales cédulas en favor de los indivi  
dúos y para los oficios siguientes:

A D. Saturnino García, de propiedad 3 
ejercicio de escribanía en Argugillo.

A D. Manuel González, igual para otra ec 
Ponferrada.

A D. Manuel G e rr i , de ejercicio de escri
banía numeraria en Torrente.

A D. Manuel Blanch y S o le r , igual pare 
escribanía de juzgado de la misma población.

A D. José Roger y Borrás, igual para e s 
cribanía numeraria en Poboleda

A I). Urbano Castillo, igual para la de Vi
lla franca de Ebro.

A D. Francisco Caballero Hernández, igual 
para la de Vuncos.

A D. Joaquín Cepeda, igual para la de la 
Palma.

PROCURADORES.

E n idem. Concediendo á D. Vicente López, 
Real título para servir un oficio de procura
dor de la Audiencia de Zaragoza, en calidad  
de sustituto de D. Manuel Blasco.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Determinada por Real órden de 1 .° de Oc

tubre último la provisión de siete plazas d é la  
clase de ayudantes de medicina del cuerpo de 
sanidad de la A rm a d a , las cuales deben ver i
ficarse por oposición en el departamento de 
C á d iz , según lo dispuesto en los artículos  
del 167 al 172 del reglamento del referido 
c u e r p o , se avisa por medio del presente anun
cio ,  para que los profesores que puedan aspi
rar á esta clase se presenten en el expresado  
departamento, con el fin de que finado el plazo 
de 60 dias desde la publicación de este an u n 
cio , se pueda proceder á las oposiciones e x 
presadas , como se previene en el referido ar
tículo 167 del reglamento del citado cuerpo de 
sanidad.

Y de órden del Excmo. Sr. Capitán y D i
rector general de la Arm ada, se publica en la 
Gaceta  de este dia para conocimiento de los 
que les convenga.

Madrid 9 de Noviembre de 1862. =  El Ca
pitán de n a v io , Secretario, Francisco de P. 
Pavía. 1

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Esta Dirección general,  en vista del e x p e 
diente instruido por no conformarse D. Fran
cisco Gotscher, de ese comercio , á satisfacer  
los derechos que por las partidas 1090 y 1091 
del Arancel señalaron los Vistas á 360 carto
nes preparados ó pizarras artificiales para d i
bujantes que presentó al despacho, ha resuel
to decir á V. S.,  de acuerdo con el parecer de 
su Consejo, que los cartones preparados para 
dibujar, ó sean las pizarras artificiales de car
tón ,  deben adeudar los derechos de la par
tida 305 del Arancel.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1 8 5 2 .= C .  Bordiu.==Sr. Adm i
nistrador de la Aduana de Bilbao.

3 .ª SECCION. —  ANUNCIOS.

CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado la dignidad de m aestres

cuela de la santa iglesia metropolitana de S e 
villa por fallecimiento de su poseedor D. Die
go Hidalgo Barquero, y  autorizada la Real 
Cámara eclesiástica para publicar la vacante  
en el periódico oficial del Gobierno, ha seña
lado el término de un m es ,  á contar desde la 
fecha del presente anuncio ,  para recibir m e 
moriales de los que aspiren á ella y reúnan  
los requisitos prevenidos en el art. i .° del 
Real decreto de 2o de Julio del año pasado, 
que previene se propongan para dicha digni
dad prebendados de oficio de iglesias de igual 
clase con cuatro años de residencia al menos.

Madrid 9 de Noviembre do 1852. =  De ór
den del M. R. Cardenal Presidente, el Secre
tario, Manuel María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de arcedia
no titular de la iglesia catedral de Santander  
por fallecimiento de D. Felipe Dionisio de Q u i-  
jano, y autorizada la Real Cámara eclesiástica



p ara  publicar la vacante en el periódico ofi
cial del Gobierno, ha señalado el término de 
u n  mes, á contar desde la fecha del presente 
anuncio, para recibir memoriales de los que se 
m uestren  pretendientes á ella y reúnan  los 
requisitos que marca el art. 3.° del Real de
creto de 25 de Julio del año próximo pasado, 
que previene se proponga para dicha dignidad 
el canónigo de gracia mas antiguo de cual
quiera  de las iglesias de la misma ó superior 
clase, con tal que tenga grado mayor en teo
logía ó derecho y seis años de residencia.

Madrid 9 de Noviembre de 1852.== De o r
den del M. R. Cardenal Presidente, el Secre
ta r io ,  Manuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía en la iglesia 
catedral de Oviedo por fallecimiento dé Don 
Gerónimo Buey, cuya provisión corresponde á 
la Corona, y autorizada la Real Cámara ecle
siástica para publicar la vacante en el perió
dico oficial del Gobierno, ha señalado el té r 
mino de un  mes para recibir memoriales de 
los que se m uestren  pretendientes á ella y re -  
u n a n  los requisitos prevenidos en el art .  8? 
del Real decreto de 25 de Julio del año p róx i
mo pasado p ara  la segunda categoría que está 
en  tu rno ,  y  comprende á los curas párrocos 
que con grado mayor lleven ocho años de e jer
cicio en el ministerio p a r ro q u ia l , de los cu a 
les 16 meses hayan sido en curato  de término, 
ó dos años y ocho meses en  ascenso; y no te
niendo grado mayor, hayan cumplido 10 años 
de servicio parroquial.

Madrid 9 de Noviembre de 1852 .=D e or
den del M. R. Cardenal Presidente, el Secre
tario, Manuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía en la iglesia 
catedral  de Ibiza, que ha de reducirse á cole
g ia ta ,  por haber renunciado el electo D. Miguel 
Frolchs, y autorizada la Real Cámara eclesiás
tica para publicar la vacante en el periódico 
oficial del Gobierno, ha señalado el término de 
u n  mes, á contar desde la fecha del presente 
anuncio , para recibir memoriales de los que 
aspiren  á ella y reúnan los requisitos preve
nidos en el art .  9? del Real decreto-de 25 de 
Julio del año próximo pasado p ara  la p r im era  
categoría que empieza el tu rno , y comprende 
á los beneficiados de sufragáneas que con el 
grado de bachiller en ciencias eclesiásticas lle
ven tres años de residencia, ó cuatro  en ¿u 
defecto.

Madrid 9 de Noviembre de 1852 .=D e or
den del M. R. Cardenal Presidente, el Secre
tario ,  Manuel María Moreno.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,
Debiendo salir del puerto de la Coruña 

el 20 del corriente el vapor de guerra  D. Anto
nio de Ulloa, que conducirá la correspondencia, 
pública para las Islas Canarias, de Puerto II eo 
y C u b a , se adm itirá  por esta Administración 
hasta el dia 16 la que haya de dirigirse por 
aquel conducto.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 10 de Noviembre de 1852. =  Ma
riano Herrero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I I .

El dia 10 de Diciembre próxim o, á las doce 
de su m añana ,  se subastará en público remate 
en el local en que el Consejo celebra sus sesio
nes , calle de Alcalá , casa denominada de la 
A duana ,  la construcción de las obras de canal 
comprendidas entre  el arroyo Colmenarejo y 
el de Valdealeas, cuya longitud es de 9744 
metros (11,694 varas);  ascendiendo su p resu 
puesto á la cantidad de 9.569,682 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliego 
de condiciones estarán  de manifiesto en el ex 
presado local y en la dirección de las obras de 
Torrelaguna.

Las condiciones referentes á la forma de 
hacerse los pagos son del tenor siguiente:

50* El pago del importe de las obras será, 
la m itad en dinero metálico, y la otra mitad 
en agua de la que ha de venir por el acue
ducto de v i l l a , á razón de 8000 rs. cada real 
fontanero, de modo que bajo este concepto será 
el contratista absolutamente considerado para 
los cargos y beneficios como suscritor por agua, 
con arreglo ai Real decreto de 18 de Junio 
de 1851.

51* Atendiendo á este modo de pago, se 
abonará además al contratista un 15 por 100 
del importe de las obras que ejecute, d is t r i 
buido asimismo en dos partes iguales, á saber: 
7 1 /2  por 100 en metálico, y el otro 7 1 /2  
res tan te  en reales fontaneros, al mismo precio 
y  forma que se fija en la condición anterior.

La subasta  se hará  por medio de proposi
ciones en pliegos c e r r a d o s , desechándose las 
que  no se presenten  redactadas con arreglo al 
ad jun to  modelo, ó que contengan cláusulas 
condicionales.

Si al abrirse  los pliegos por el Sr. Presi
dente resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación por término de un cu a r 
to de hora en tre  las personas que las hubie
ren hecho.

Para tomar parte en el remate se necesita

haber depositado préviamente en la Caja ge
neral de depósitos el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, en metálico, en acciones de 
caminos, ó su equivalente en títulos del 3 
por 100, cuyo depósito se devolverá á los in
teresados así que termine el acto , con excep
ción del que pertenezca al mejor postor, que 
se retendrá como fianza hasta el cumplimien
to del contrato.

No producirá efecto el remate hasta que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público á los efectos convenientes.

Madrid 9 de Noviembre de 1852. =  P. A. 
de P . , Marqués del S ocorro .= E l vocal secre
tario ,  Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
E) que su sc r ib e , enterado de las condicio

nes para la construcción de 9744 metros linea
les Ge canal en tre  él arroyo Colmenarejo y el 
de Valdealeas, se compromete á ejecutarla con 
sujeción á lo que aquellas previenen por la 
cantidad de (en letra).

Fecha y firuia. 5

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN CARLOS
DE VALENCIA.

Se halla vacante en la escuela especial de 
Bellas A r te s , dependiente de esta Academia, 
la plaza de profesor de dibujo lineal y de ador
no, dotada con 6000 rs. anuales , la que ha de 
proveerse por oposición ante la misma Aca
demia, en conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Setiembre último.

Los ejercicios de oposición serán t r e s ,  por 
el orden y en la forma siguiente:

El primero consistirá en el trazado sobre 
el tablero de u n  dibujo geométrico ó perspec- 
tivo, cuyo asunto será sacado á suerte de en
tre  15 diferentes que de antemano habrá  d is 
puestos , y que cada opositor ejecutará solo y 
á puerta  cerrada dentro del local de la escuela 
en el término de 10 horas.

El segundo será una prueba de repen te ,  y 
consistirá en un  tanteo ó bosquejo ejecutado 
en seis horas, y sacado también á suerte  de 
entre  20, correspondientes á otros tantos asun
tos sobre los diversos géneros de adorno en 
las varias épocas de las a rles:  sacará el oposi
tor un calco de dicho tanteo ó bosquejo, y el 
original lo en tregará  al presidente del t r ib u 
nal para en el término de seis d ias, á contar 
desde el siguiente de la p rueba ,  desarrollar y 
poner en limpio el mismo asunto , ampliándole 
cuanto crea conveniente, pero sin variaciones 
notables, y sin sacar de la escuela los t rab a 
jos que ejecuta.

El tercero consistirá en un  exám en verbal 
de á h o r a , en que el opositor hab rá  de sa tis
facer á las p regun tas  que le hicieren los j u e 
ces del concurso sobre la historia y teoría de 
las bellas artes.

Los que opten á esta plaza rem it irán  sus 
instancias á la Secretaría general de la Acade
mia en el preciso término de dos meses, con
tados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que trascurrido este plazo no se 
admitirá solicitud alguna, aunque  la fecha sea 
anterior.

Los aspirantes deberán  acreditar  con su 
partida de bautismo: primero, que son espa
ñoles: segundo, que han cumplido 22 años.

Valencia 26 de Octubre de 1 8 52 .= E l  Conde 
d eR ip a ld a ,  P res id en te .= Jo sé  Serrano y Gas
eó, Secretario.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS 
DE ZARAGOZA.

Nos el licenciado D. Antonio Sendin Fer
nandez, canónigo de la santa iglesia metropo
litana de Zaragoza , Provisor , Vicario general 
en ausencias y enfermedades del Gobernador 
eclesiástico, por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel María Gómez de las Rivas, Arzobispo de 
esta diócesis.

Hacemos saber que facultados como lo esta
mos para  entender en todo lo relativo á bie
nes entregados al clero á v ir tud  de lo estable
cido en el último Concordato celebrado con la 
Santa Sede, así como para proceder á su ven 
ta con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 9 de Diciembre próximo pasado, he
mos dispuesto y señalado para el dia 15 de 
Diciembre inmediato la enagenacion en p ú b l i 
co remate de las fincas que á continuación se 
expresan.

Y debiendo tener afectóla subasta á la ho
ra de las once de su  mañana en la Secretaría 
de Cámara de este arzobispado de todas, y en 
la vicaría eclesiástica de Madrid tan solo por 
las de mayor cuantía que al final se d is t ingui
rán ,  hemos también determinado hacerlo sa
ber por medio de la Gaceta del G obierno , Bo
letín oficial de la provincia y Diarios de Avisos 
de la corte y esta c iudad, para que llegue á 
noticia de cuantos qu ieran interesarse en la 
adquisición, á cuyo fin estará también de m a
nifiesto el expediente de venta en la referida 
Secretaría de Cámara hasta el mismo dia de 
la t ranza ,  con objeto de que puedan tom ar los 
datos que les convengan, y exponer lo que se 
les ofreciere, sin perjuicio de las advertencias 
que á la conclusión del presente aparecen.
Fincas que se subastan del convento de San 

Agustín de Zaragoza.
1. Un olivar en término de Bardallur,  de 

una fanega de t ie r ra ,  confrontante con Custo
dio Trigo. Lo lleva en arriendo Antonio Iresa

en 10 rs. vn. a n u a le s , pagaderos en 3! de Di
ciem bre , y se subasta por 277 rs.

2. Otro en id. id. de igual cabida, confron
tan te  con Doña Josefa Yepes, arrendado á José 
Iresa en 10 rs . ,  y pagaderos en 31 de Diciem
b re ,  y se subasta  por 277.

3. Un campo en id. id. de 6 fanegas, 2 al
m udes de t ie r ra ,  confrontante con Vicente Lá
zaro, arrendado á Bernardo Lanjarela en 3 fa
negas, 3 almudes de t r igo ,  que valorado al 
precio regulador de 10 rs. vn. fanega, hace en 
metálico la renta  de 32 rs. y 17 mrs., y se s u 
basta por 900.

4. Otro en id. id. de un  cahiz de tierra, 
confrontante con el an te r io r ,  arrendado  á la 
viuda de Manuel Uson en 3 fanegas, 3 alm u
des de tr igo , cuya renta en metálico asciende 
á 32 rs. y 17 mrs., y se subasta por 900.

5. Otro en id. id" de 2 fan eg as , 4 a lmudes 
de t ie r ra ,  confrontante con Mariano Iresa , a r 
rendado á Faustino Trigo en 2 fanegas de tr i 
go, que  supone en metálico la renta de 20 rs., 
y se subasta  por 554.

6. Otro en id. id. de 2 cah íces , 2 fanegas, 
9 almudes de t ie r ra ,  confrontante con Angel 
Valero, arrendado á Manuel Lázaro en 2 cahi- 
ces, 4 fanegas de trigo, que supone en metálico 
la renta de 200 rs., y se subasta por 5533.

7. Otro en id. id. de 2 cahíces , 4 fanegas, 
confrontante con el Prado.

8. Otro en id. id. de 7 fanegas, 7 almudes de 
t ie r ra ,  confrontante con la Acequia. Los lleva 
jun tos  en arriendo Francisco Lázaro, y paga 
anualm ente  2 cahíces, 4 fanegas de trigo, que 
supone en metálico la renta de 200 r s . , y se 
subastan  por 5533.

9. Otro en id. id. de 6 fanegas de t ierra , 
confrontante con Joaquín Rubio, arrendado  á 
Antonio Medrano en 6 fanegas de tr igo , que 
supone en metálico la renta de 60 rs., y se s u 
basta por 1660.

10. Otro en id. id. de 5 fanegas, confron
tan te  con la Acequia , a rrendado a Simón Trigo 
en 4 fanegas, 6 almudes de trigo, cuya renta 
en metálico supone 45 rs., y se subasta por I245.

11. Otro en id. id. de 5 fanegas, 6 a lm u 
des , confrontante con Pablo Lázaro.

Otro en id. id. de 6 fanegas, confrontante 
con Fernando Gil.

Otro en id. id. de 3 fanegas , 4 almudes, 
confrontante con el camino.

Estos tres campos los lleva jun tos  en a r 
riendo ia viuda de Antonio Correas, y paga 5 
cahíces, 4 fanegas de trigo, que representa en 
metálico la renta de 403 rs. y 12 m rs . ,  y se 
subastan  por 11,159.

12. Otro en id. id. de 4 fanegas , un  almud, 
confrontante con los Cascajos.

Otro en id. id. de 4 fanegas, un  almud, 
confrontante con el camino de Plasencia.

Otro en id. id. de 7 fanegas, confrontante 
con el Prado.

Estos tres campos los lleva jun tos  en a r 
riendo Roque Medrano, y paga un cahiz, 2 fa
negas de tr igo, que representa en metálico la 
renta de 110 rs., y se subastan  por 3044.

13. Otro en el Chopar, de 7 fanegas de t ie r 
ra, a rrendado á Manuel Lashoras en un cahiz, 
4 fanegas de t r ig o ,  6 almudes , que rep resen 
ta en metálico la renta de i 25 rs , v se 'sub as -  
ta por 3459.

14. Otro en el Pozo, de un cahiz, 10 a lm u 
des de t i e r r a , arrendado  á José Aznar en u n  
cahiz de t r igo ,  que vale 80 r s . , y se subasta  
por 2214.

15. Otro en las Rozazas, de un  cah iz ,  2 
fanegas de t ie r ra ,  a rrendado  á Joaquín Gon
zález en un  cahiz de t r ig o ,  que vale 80 rs., y 
se subasta  en 2214.

Del monasterio de la Cartuja de Aula Del.
16. Un campo en térm ino de Plasencia de 

Jalón, part ida  del Camino, de 4 fanegas, un 
alm ud de tierra.

Otro en la del Molinillo, de un cahiz, 2 al
mudes. Lleva jun tos  estos dos campos en a r 
riendo Gabino Alvarez por un  c a h iz , 4 fane
gas de t r ig o ,  que al precio regulador de 10 
reales vellón fanega, dan  la renta en metálico 
de 120 r s . ,  y se subastan  por 3328.
Del convento de religiosas de Santa Lucía de

Zaragoza.
17. Un campo en términos de Plasencia de 

Jalón, part ida  del Plano, de 2 fanegas de t ie r 
ra ,  a rrendado  á Antonio Iresa en una fanega 
de tr igo , que representa en metálico la renta 
de 10 r s . , y se subasta por 277.

18. Otro en Caulor, de 2 cahíces, 2 fane
gas, arrendado á la viuda de José Perez en un 
cahiz, una fanega de tr igo , representando esta 
ren ta  en metálico la de 9 rs., y se subasta  por 2490.

19. Otro en id. de 6 fanegas de t ierra.
Otro olivar en la Masa , de 2 fanegas de

tie rra .  Lleva jun tos  en arriendo estos dos cam 
pos Antonio físcuer por un cahiz, 6 fanecas 
de trigo, representando eo metálico la rea ta  
de 140 r s . , y se subastan  por 3876.

20. Un campo en Torra!vas, de 2 fanegas 
a rrendado  á José Sanz en 2 fanegas de t r ^ o ’ 
que valen 20 r s . , y se subasta por 554. °  7

21. Otro en términos de Urrea de Jalón y 
pa rt ida  de Lardosa, de 5 fanegas de tierra.

Otro de un  cahíz, 4 fanegas en Caulor. '
Otro en Gallimiel, de 2 fanegas. Lleva ju n 

tos en arriendo estos tres campos José Fer
nandez, menor, por 4 cahíces, 4 fanegas de 
tr igo ,  que representa  en metálico la renta 
de 360 rs . ,  y se subasta por 996.

22. Otro en Tornilvas, de 4 fanegas de

t ie rra  , arrendado á Juan  Correas en un cahiz 
4 fanegas de trigo , que vale 120 r s . , y se su 
basta  por 3320.

23. Otro en la R o za , de 4 fanegas.
Otro en Torralvas, de 4 fanegas.
Otro en el camino de Bardallur, de 4 fa

negas. Lleva juntos en arriendo  dichos tres 
campos Fernando Lomero, pagando un  cahiz 
una fanega, 6 alm udes de tr igo ,  que repre
senta en metálico la ren ta  de 95 r s . , y se su 
bas tan  por 2628.

24. Otro en Caulor, de 7 fanegas de tier
r a ,  arrendado  á Manuel Mareen en 7 fanegas 
de trigo, que valen 70 r s . , y se subasta 
por 1937.

25. Otro en Córlales, de 5 fanegas.
Otro en id., de 5 fanegas.
Otro en i d . , de 3 fanegas. Lleva estos tres

campos ju n ta s  en arriendo Manuel Anciso por 
un cahiz de trigo, que vale 80 rs ., y se su
bastan  por 2214.

26. Otro en Lardosa , de 5 fanegas.
Otro en la Mata, de 8 fanegas.
Otro en Caulor, de 8 fanegas. Lleva juntos 

estos tres campos én arrendam ien to  Gerónimo 
Sánchez por 2 cahíces, 3 fanegas de trigo 
que valen 190 r s . , y se subastan  por 5260. 7

27. Otro en la Reza, de 2 cahíces, a r ren 
dado á Ignacio Escuer en una fanega , 8 almu
des de trigo , que vale 16 rs. y 24 mrs., y se 
subasta  por 463. * 1

28. Otro en Suciente!, de 5 fanegas.
Otro en id., de 5 fanegas. Lleva estos dos 

campos en arriendo jun tos  Fernando Gil por 
un cahiz, 2 fanegas de tr igo , que vale 100 
reales, y se subastan  por 2767.

29. Una casa en dicho pueblo de Urrea de 
Jalón, a rrendada  á Pedro Gómez en 200 rea
les vellón anuales, á pagar  en 1? de Noviem
b re ,  y se subasta  por 4150.

Del monasterio de Santa Fé de Zaragoza.
30. Un campo en las inmediaciones del 

monasterio, de 20 cuartales de tierra. No pro
duce renta  a lguna ,  y se halla intentado su 
a rr iendo ,  con los tres s iguientes, en 170 rs., 
y se subasta por 1135. ’

31. Otro en id., de un cah iz ,  2 cuartales 
de t ie rra :  se subasta por 886 rs.

3 2. Otro en id., ele un cahiz, 16 cuartales: 
se subasta por 886 rs.

33. Otro en id., de 8 cahíces, 10 cuartales 
de t ie rra :  se subasta por 1772 rs.

3í-. Un solar en Santa  F é , comprensivo 
de 66 varas de sitio , que no produce renta 
a lguna ,  y se subasta  por 1245 rs.

Del convento del Cármen de Zaragoza.
35. Un campo en términos de Viílamayor, 

parti  la de Mamblas, de 9 cahíces, 6 fanegas de t ie rra .
Otro en id., de 4 cahíces, una fanega, 4 

a lm udes de tierra. Los lleva juntos en arrien
do Ignacio Sacacia por cinco cahíces de trigo 
q u e ,  valorado al precio regulador de 12 rea
las en fanega , constituyen en metálico la renta 
de 480 rs., y se subastan  por 12,947.

Del convento de dominicos de Caspe.
36. Una casa en Caspe y  su calle Cuesta 

de San Miguel, núm . 6, a rrendada  á Floren
cio Berroy en 220 rs. anuales á pagar en 1? 
de Febrero. Se subasta  por 4565 rs.

Del de dominicos de Gotor.
37. Un molino oleario jun to  al convento, 

arrendado á D. Marcos Melús por 200 rs. ve
llón anuales á pagar en 31 de Diciembre, y 
se subasta  por 4150 rs.

Del monasterio de Rueda.
38. Una casa-horno de pan  cocer, sita en 

el pueblo de L a g a ta , que la lleva en arriendo 
su A yuntam iento  por 320 rs. vn. anuales á 
pagar en 3 1 de Agosto, y se subasta  por 6640 rs*

ADVERTENCIAS.
1.a Según se ha indicado al principio, la 

subasta  de todas las fincas anteriores se veri
ficará en la Secretaría de Cámara de este a r 
zobispado al dia y hora expresados; y tendrá 
efecto también otro doble remate por las seña
ladas con los núm eros 11 y 35 como de mayor 
cuan tía ,  ó sea por exceder de 10,000 rs., en la 
Vicaría eclesiástica de Madrid el mismo dia y 
h o r a , decidiendo la suerte  si las m andas fueren  iguales.

2.a No se adm itirá  postura menor del tipo 
por que las fincas se a n u n c ie n , ni se hará 
deducción alguna del remate por cargas que 
no estuvieren  expresam ente  mencionadas.

3A Los remates que no pasen de 5000 rs. 
se pagarán  dentro del mes siguiente á la fecha 
de la notificación que se haga al comprador 
de quedar  adjudicada la finca á su favor: si
kaCa sen acIue^ a s u ma , y no pasaren de 50,000 rs . ,  se satisfará la qu in ta  parte  en el 
termino expresado, y el resto en tres plazos 
iguales de año cada uno: si pasan de 50,000 
reales y no exceden de 100,000, se pagará la 
qu in ta  parte  en igual tiempo de un mes, y el 
rosto en cuatro  plazos iguales de año cada 
uno; y excediendo de 100,000 rs., se entregará 
tam bién  la qu in ta  parte  dentro del m e s ,  y la 
resta en seis años por iguales partes. En todos 
los casos el pago ha de ser á metálico, ó bien 
en títulos de ia Deuda consolidada del 3 por 
100 in terior y exterior al precio de la cotiza-



cion del dia anterior al del remate ó v en ci
miento del p la z o , ó el mas inmediato si en él 
no lo hubiere.

4.a Son responsables los rematantes del 
pago de los derechos de subasta con arreglo 
á la tarifa aprobada per el Excrno. Sr. Go b er 
nador civil de esta provincia ,  y publicada en 
el Boletín ofic ia l: no tendrán derecho á abono 
alguno, por perjuicios que experim entaren las 
fincas, después que se les com unique la apro
bación de la venta y adjudicación á su favor: 
respetarán los arriendos corrientes al tenor 
de la costumbre por no hallarse luchos por 
tiempo d eter m in a d o , considerándolos á ven
cer en 15 de Agosto, excepto  en aquellas fin
cas que expresam ente se fija otra época, y no 
se admitirá postura sin que el Imitador pre
sente fiador abonado á satisfacción de los j u e 
ces de la subasta , el cual  con el mandante  
firmará el acto,  y quedarán a mb os  obligados  
subsidiariamente al cum plim iento  de lo an te
rior y demás q u e  p r e v i e ne  cí Re*i decreto ci
tado de 9 de Diciem bre de I85U

Dado en Zaragoza á 4 de Noviembre de  
i8 5 2 .= A ü t o n io  Sendin.

4 . ª  S E C C I O N . - P R O V I N C I A L E S

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  de l  Sr.  D. F é l i x  de la 
Sota y  S o t a , S e cre ta r io  h o n o ra r io  de S. M . y  J u e z  
de p r im e ra  i n s ta n c ia  de l  d i s t r i to  de E m b a ja d o re s  
de esta c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  de l  e sc r iban o  d e l  n ú 
mero D. Ig n ac io  P a l o m a r ,  p o r  su c o m p añ ero  D o n  
Francisco M o rc i l lo  y  L eón  , se sacan á p ú b l i c a  s u 
basta p o r  t é r m i n o  de 30 d ia s ,  p a ra  pago de acreed o
res ,  las t ie r ra s  l a b r a n t í a s  p e r te n e c ien te s  a l  concurso  
de bienes de D .  F ra n c is c o  G o rb e a  y  s o b r in o s , cuyos 
s i t io s,  cab ida  , l i n d e r o s  y  v a lo res  son los  s iguientes:

U n a  t i e r r a  t é r m i n o  de V a l l e c a s  y  s i t io  de la  R e -  
tamosa , l i n d a  á M e d io d ia  con J u a n  F ra n c isc o  C a 
sado , á P o n ie n te  con  E u g e n io  D a n a  , á  O r ie n te  y  
Norte con el m a y o ra z g o  de  C astro  P o n ce  , de cabe r  
7 fanegas ,  7 c e l e m in e s ,  qu e  á 400 rs. f a n e g a  hacen 
5033 rs. y  16 m rs .

Otra e n  el  O l i v a r  y  las P a r r a s ,  c i r c u n v a l a d a  
por P o n ie n te  y  M e d io d ia  con u n  a c i ra te  p e q u e ñ o ,  y  
por O r ien te  y  N o r te  con o t ro  m a s  e le v ad o  , de caber  
5 fanegas,  8 c e le m in e s  y  11 e s t a d a l e s ,  qu e  re tasada  
á 200 rs. fa ne ga  , v a le  1139 rs. 12 m rs .

O t ra  en  el C e r ro  n e g ro  y  m esa  de la  I m á g e n ,  
que l in d a  á  M e d io d ia  con u n  c e r v i a j o , de caber  
9 fanegas ,  5 c e l e m in e s ,  q u e  r e ta sad a  á 400 rs. fane< 
g a ,  va le  3766 rs. 11 m rs .

Otra  en la c u ev a  de las  B r u ja s ,  f r e n te  á P e ra les  
del R i o ,  l i n d a n t e  á la cuev a  , á P o n ie n t e  y  N o r te  
con to m il la re s  y  t ie r ra s  de José  M a r ía  G u t ié r re z ,  
y  á O rien te  u n a  v i n a  , de caber  32 fanegas  y  8 cele
m in es ,  qu e  á 260  rs. f a n e g a ,  v a le  8712 rs. 11 m a 
ravedís.

Otra  en el m is m o  s i t io  q u e  l a  a n te r io r ,  l i n d a n t e  
¿ Mediodia con la  c u e v a  g r a n d e  de  P e ra l e s  y  r i n 
cón de las B r u j a s ,  á  P o n ie n t e  el  m a y o ra z g o  de V a r 
g a s ^  N o r te  el  h o sp i ta l  de M e n d o z a ,  y  á O r ie n te  
el Marqués de C l a r a m o n t e ,  de c abe r  6 f a n e g a s ,  9 
celemines y  8 e stadales ,  q u e  á 90 rs .  f a n e g a  , v a le  
450 rs. 15 m rs .

O t r a , cabeza de l  M o r o ,  l i n d a n t e  co n  t ie r r a s  del  
mayorazgo de  A d r i á n  de V a r g a s , á O r ie n te  con 
EUsebio C a r a m a n z a n a  , á P o n i e n t e  con las  m o n jas  
de Santo D o m i n g o  , y  á M e d io d ia  e l  c i ta d o  c a m in o ,  
de caber 12 f a n e g a s ,  9 ce lem in es  y  19 estadales,  
que re ta sada  á 260  rs. f a n e g a  , v a le  3412 rs. 11 m a 
ravedís.

Otras dos t i e r r a s  u n i d a s ,  en el  m is m o  s i t io  , l i n 
dantes á O r ie n te  y  M e d io d ia  con el  m a y o ra z g o  de 
V argas ,  á N o r t e  con  t o m i l l a r e s ,  y  á P o n ie n t e  con 
el convento  de S a n to  D o m i n g o ,  de  cabe r  12 fa n e 
gas y  11 e s tad a les ,  qu e  á 260 rs. f a n e g a ,  v a le n  3008 
reales y  16 m rs .

O tras  dos u n i d a s ,  e n  el m is m o  s i t i o ,  l i n d a n t e s  á 
Norte  y  O r ie n te  con t ie r r a s  l a b r a n t í a s ,  á M ed iod ía  
con u n  cerv ia jo  de  t o m i l la r e s  qu e  se b a i l a  en  f re n te  
de la  oc ta v a  exc lusa  de l  c a n a l ,  y  á P o n ie n te  con 
t ierras  l a b r a n t í a s ,  de cabe r  14 f a n e g a s ,  5 ce lem in es  
y  11 e s ta d a le s ,  á  200 rs. fa n e g a  , v a le n  2889 rea les  
15 m rs .

O tra  en  l a  f u e n te  A m a r g i l l a , l i n d a n t e  á M e d io 
día con el M a rq u é s  de  P e ra les  y  t o m i l l a r e s , á 
O rien te  con  t ie r ra s  l a b r a n t í a s ,  á N o r t e  con D .  José  
V a r g a s ,  y  á P o n ie n t e  el  m is m o  V a rg a s  , de c abe r  5 
f a n e g as ,  3  c e lem in es  y  16 e s t a d a le s ,  qu e  á 200 
reales fanega  , v a le  1058 rs. 30  m rs .

O t ra  en  d i c h o  s i t io ,  l i n d a n t e  á M e d io d ia  con 
t ie rras qu e  l a b r a  F ra n c is c o  L ó p e z ,  á N o r t e  con  t o -  
m il la re s ,  á O r ie n te  y  P o n ie n t e  con t i e r r a s  l a b r a n t í a s ,  
de caber 3 fa n e g as  4 c e l e m in e s ,  q u e  á 260 rs. f a n e 
ga, v a le  889 rs. 11 m rs .

Otra  e n  d icho  s i t io ,  l i n d a n t e  a l  M e d iod ia  con el 
m a n a n t i a l  de la F u e n t e , á O r ie n te  con  t o m i l la r e s ,  
á N o r te  y  P o n ie n t e  con v in a s  y  u n  l in d a z o ,  de ca
ber 12 fanegas  y  6 ce lem in es  , qu e  á 330 rs. fanega ,  
vale  4166 rs . 11 m rs .

O t ra  c a m in o  de la  T o r re c i l l a  , l i n d a n t e  a P o n i e n 
te con la  C a n t e r a ,  á M e d iod ia  con t o m i l l a r e s ,  á N o r 
te v inas  y  el  c a m i n o ,  y  á O r ie n te  o t ra  de F ranc isco  
Eopez R aposo ,  de c ab e r  3 f a n e g a s ,  á 500 rs. fa ne ga ,  
Vale 900 rs.

O t ra  e n  la  C añada  , l i n d a n t e  á N o r te  y  O r ie n te  
con F ra n c isc o  López  R a p o so ,  á M e d io d ia  con una  
can te ra  y  t o m i l l a r e s ,  y  á P o n ie n t e  v i ñ a s ,  de  cabe r  
19 fa n e g a s ,  q u e  á 260 r s . , v a le  4940 rs.

O t ra  c a m in o  de  la  T o r re c i l l a  , á m a n o  derecha  
como se va  de V a l lec as  á P e ra l e s ,  l i n d a  á O r ien te  
con el c a m i n o ,  á M e d io d ia  con A p o l i n a r  Perez  M e- 
d e l ,  á P o n ie n t e  t i e r r a  de R apo so  , que  l a b r a  José  
M e lg a re s ,  y  á N o r te  con o t ra  de M a r ía  A n t o n ia  
V i l a ,  de c ab e r  4  f a n e g a s ,  qu e  á 500 rs. v a le  1200 
reales.

O tra  en e l  m i s m o  s i t i o , l i n d a  á N o r te  con  v iñas  
de D. José  E useb io  G u t i é r r e z ,  á O r ie n te  con  D o n  
Francisco U t r i l l a  , á M ediod ia  t i e r r a  l a b ra n t ía  que  
fué de D .  L e ó n  A n g u l o  , y  á P o n ie n te  el  c a m in o ,  de 
caber 8 fanegas  y  3 c e l e m in e s ,  que  á 260 rs. f a n e 
g a ,  i m p o r t a  2200 rs. 12 m rs .

O t ra  c a m in o  de la T o r r e c i l l a  , á P o n ie n te  el ca 
m in o ,  á N o r te  con José  E useb io  G u t ié r r e z ,  á M ed io 
dia  con L e o n a rd o  U ceda  , á O r ien te  con to m il la re s ,  
de caber 3 fa ne gas ,  8 ce lem in es  y  25 e s t a d a le s ,  qu e  
á 330 rs. f a n e g a ,  i m p o r t a  1241 rs. 15 m rs .

O t ra  en dicho cam in o , á Oriente y  Norte v iñ a

de  Jo sé  M a r ía  G u t ié r r e z  , á M ed iod ia  t ie r ras  l a b r a n -
t ía s ,  á P o n ie n te  el c a m i n o ,  de caber  4 fanegas y  2 
c e l e m in e s ,  q u e  á 260 rs. f a n e g a ,  im p o r t a  l i l i  rs. 15 m rs .

O t ra  en  d ich o  c a m in o ,  l in d a  á P o n ie n te  y  N o r te  
con José  M a r ía  G u t i é r r e z ,  á O r ien te  con J u a n  R o -  
b u s t i a n o  D a n a ,  y á M ediod ia  M ig u e l  A g u a d o ,  de
Cr ánn  faneSa > 9 celem ines  y  12 e s tad a le s ,  que  a 200 rs  fa n e g a ,  v a le  557 rs. 25 m rs .

O t r a  en el pago de los P i l o n e s , c a m in o  de la T o r 
re c i l l a  , l i n d a  á O r ie n te  con to m i l la r e s ,  á N o r te  v i 
ñ a s ,  á P o n ie n te  t o m i l l a r e s ,  y  á M e d io d ia  t ie r ras  
l a b r a n t í a s ,  de caber 7 fanegas 6 c e le m in e s ,  que  á 
400 rs. fanega  , im p o r t a  3000 rs.

O t ra  e n  los P i lo n e s ,  l in d a  á P o n ie n te  con el  M a r 
qués de P e r a l e s ,  á N o r t e  con t o m i l l a r e s ,  á M e d io 
d ía  el  c i tado  M a rq u é s ,  y  á N o r te  t ie r ras  l a b ra n t ía s ,  
de caber  u n a  fa ne ga ,  11 celem ines  2 e s tad a les ,  que á 
100 rs . cada f a n e g a ,  im p o r t a  192 rs. 5 mrs .

O t ra  c a m in o  de la  T o r r e c i l l a ,  con f igura  de c a l 
z o n e s ,  l in d a  á M ediod ía  con t ie r ra s  l a b r a n t í a s ,  á P o 
n ie n te  con t o m i l l a r e s ,  de caber 2 fanegas 8 c e l e m i 
n e s ,  qu e  á 260  r s . , i m p o r t a  710 rs. 6 m rs .

O t r a  t i e r r a  a l  cerro  de P e ra le s ,  que la  d iv id e  el 
c a m in o  de V a llecas  á P e ra l e s ,  de cabe r  4 fanegas ,  á 
200 rs. f a n e g a , i m p o r t a  800 rs.

O t ra  i n m e d i a t a  á  la  era  de la  casa d e l  c e r ro ,  de 
cabe r  3 fa n e g as  6 c e l e m in e s ,  á 200  rs.  f a n e g a ,  v a le  
700 rs.

O t ra  e n  la  vega  de Z u r i t a  , l i n d a  á O r ie n te  m a 
lecón de l  C a n a l ,  M ediod ia  el  H u n d id e r o ,  y  P o n ie n te  
el r io ,  de c abe r  9 fa n e g a s ,  8 c e l e m in e s ,  8 estadales ,  
á  1200 rs. f a n e g a ,  v a le  9786 rs. 14 m rs .

Y  o t ra  en  el O l iv a r  y  las P a r r a s , l i n d a  á O r ie n 
t e , N o r t e  y  P o n ie n te  con la  v iu d a  de C a r ra n z a ,  b o y  
M u r c i a ,  de caber  5 f a n e g a s ,  qu e  á 260 rs. f anega ,  
i m p o r t a n  1354 rs. 16 m rs .

L o  que  se hace  saber p o r  el presen te ,  á fin de qu e  
e l  que q u ie ra  inte resarse  en d ich a  subasta  a cud a  a l  
e xpresado  juzg ado  y  e scr iban ía  , do nde  se a d m i t i r á n  
las pos turas  que  se h i c i e r e n  s iendo  a r reg ladas .

E l  Sr. D .  L u i s  de M a r lé s ,  J u e z  de p r i m e r a  in s 
t a n c ia  de l  p a r t i d o  de V a lls .

P o r  el p re sen te  c i to ,  l l a m o  y  em p lazo  p o r  p r i m e r  
e d ic to  á José  R i b e  y  C a m p s  , n a t u r a l  y  vec ino  qu e  
era de l  p u e b lo  de la  R i v a , de este p a r t i d o ,  para  que 
d e n t ro  del  t é r m in o  de n u e v e  dias , de la  p u b l ic a c ió n  
d e l  p resen te  en a d e la n te  c o n ta d e ro s ,  c om parezca  á 
este juzgado  p a ra  hace r le  la  no t i f icac ión  del  a u to  
d a d o  á los 4 de los corr ien tes  en  la  d e m a n d a  presen
tada  p o r  José  C a m p s  y  C a rb o ,  de d icho  p u e b l o ,  re 
c la m a n d o  el cobro  de 600 l ib ras  y  sus in tereses  lega 
les , qu e  p ro m e t ió  p a g a r le  el re fe r ido  R i b e  con es
c r i t u r a  a u to r iz ad a  p o r  D. P e d ro  G r á , n o ta r io  de 
R e u s ,  á los 17 de M a y o  de 1 8 2 4 ,  y  a s im ism o  la  c i 
t ac ión  y  e m p la z a m ie n to  en  d icho  a u to  m an dad os .  
P re v in ié n d o le  qu e  no  p resen tá n d o se  se le n o m b r a r á n  
defensores  ju d ic i a l e s ,  con los cuales se e n te n d e rá n  
la  n o t i f i c a c ió n ,  c i t ac ió n  y  e m p la z a m ie n to  m a n d a 
dos y  las  de m ás  d i l igenc ia s  que  ha s ta  la  sen tenc ia  
e jecutor ia  se h ic ieren .

Y  p a ra  que  ve n g a  á c o n o c im ie n to  de todos y  de l  
m i s m o  José  R i b e  y  C a m p s ,  p u b l íq u e se  por m e d io  
d e l  B oletín  oficial de la  p r o v in c i a  y  G aceta  de l  G o 
b i e r n o ,  y  fí jense en  los para jes  p ú b l ico s  y  a c o s tu m 
brado s  de l  p u e b lo  de la R i v a  y  de esta v i l l a  los 
co rre spon d ien tes  tes t im onios .

D a do  en V a l l s  á los 29 de O c tu b re  de 1852.—  
L u i s  de M a r lé s .u P o r  su m a n d a d o ,  Ign ac io  Bordon .

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  de l  Sr. D .  F é l i x  de la 
Sota y  S o t a ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s ta n c ia  del d i s t r i to  
de E m b a jad o re s  de esta c a p i t a l ,  re f re n d a d a  de l  es
c r ib a n o  de l  n ú m e r o  D . Ign ac io  P a l o m a r ,  d ic tad a  
en  au to s  que  en d icho  juzg ado  s igue  el Sr. D .  A l e 
ja n d ro  L ó p e z ,  de este c o m e r c io ,  con D. M a n u e l  Ce- 
l a y a ,  sobre  qu e  se declare  á su fa vor  u n  c réd i to  de 
1.698,198 rs. que  a l  Ce lnya  le está  reconocido  p o r  el 
G o b ie rn o  de S. M . , p ro ceden te  de daños que  en  la 
g u e r ra  c iv i l  se le causa ron  con la  des t ru cc ió n  de 
u n a  fá b r ic a  de a rm a s  que  t e n i a  en  la  v i l l a  de E ib a r ,  
y  c u y o  c réd i to  t ie n e  cedido a l  L ópez  p o r  e sc r i tu ra  
p ú b l i c a ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p laza  p o r  seg und a  vez 
y  t é r m in o  de 20 d i a s ,  á c o n t a r  desde el s ig u ien te  
a l  en  que  [se in se r te  este a n u n c io  en  la  G aceta  de 
M a d r i d ,  á c u a le sq u ie ra  personas  que  se consideren  
con derecho  a l  m ism o  , pa ra  qu e  d e n t r o  de a q u e l  se 
p re sen te n  á  d e d u c ir  en fo r m a  la  acc ión  que  les asis
ta  ; y  a l  p ro p io  t ie m p o  se i n v i t a  á las  qu e  sepan el  
p a ra d e ro  de la  cer t if icación ó d o c u m e n to  qu e  se le 
e x p id ió  a l  r e fe r ido  C e laya ,  ca l if ica tivo  del  r eco noc i
m ie n to  de a q u e l  o réd i to  , i m p o r t a n t e  según  él de 
1 .817,824 rs. , ó á la  en c u y o  p o d er  exis ta  , á que 
le  p resen te  ó dé razón de su p a ra d e ro  en el c i tado  ju z 
g a do  y  e sc r ib a n ía  d e n t ro  del  p ro p io  p lazo  de los 20 
dias.

M a d r i d  6 de N o v ie m b r e  de 1852. =  Ign ac io  P a 
lo m a r .

D r .  D. P e d ro  de O la r ia  y  A d a l i d  , J u e z  de p r i 
m e r a  in s ta n c ia  en  p r o p ie d a d  y  con la  considerac ión  
de ascenso de esta v i l l a  de Ulescas y  su p a r t id o .

P o r  e l  p re sen te  hago saber que  en la m a ñ a n a  de l  9 
de O c tu b re  ú l t i m o  fu e ro n  h a l lad os  en  este p a r t id o  
j u d i c i a l ,  en  el  t é r m in o  ju r isd icc iona l  de C a r ra n q u e  
y  si t io  del O l iv a r  del  T o p o ,  los s ig u ien tes  efectos y  
c a b a l le r ía s ,  s in  saberse á q u ie n  p e r te n e z c a n :

U n  caba l lo  cas taño ,  m e d ia n o ,  a lb a rd a  con ja lm a ,  
p r e t a l , y  caídos  á estilo de a n d a lu c e s  , con cabezón.

O tro  c aba l lo  , pe lo  n e g r o ,  t a m b ié n  m e d ia n o  , a r -  
m eñ ad o  de la  m a n o  de re ch a ,  y  ca lzado de la  p a ta  
i zq u ie rd a  , m a t a d o  en el lom o , b e b e , a lb a rd o n  v i e 
jo con a l m o h a d a ,  sobre  en ja lm a  con estribos y  u n  co
b e r to r  y  cabezón.

U n a s  a lfor jas  de cáñam o con c i n t a s ,  u n a  c u ch a 
ra  de pe l t re  y  unos  p i m ie n to s :  o t ras  a lfo r jas  t i e n z a -  
nas ,  u n a  bolsa  con p e rd ig o n e s ,  u n a  m u d a  de ropa  
b lan ca  e n v u e l t a  en u n  p a ñ u e lo ,  u n  m o r r a l  con ce
bada.

La perdona que  se crea con derecho a l  todo ó p a r 
te  de d ichas  caba ller ías  y  efectos,  c o m parecerá  a l  
t é rm in o  preciso de 30 dí a s  en este m i  juzgado á p r a c 
t icar  el  re co n o c im ie n to  c o r r e s p o n d ie n te ,  y  r e n d i r  
d e c l a r a c i ó n  acerca de la  fa l ta  ó sus t racción  de a q u e -  
líos , V dem ás c o n v e n i e n te ;  bajo a p e r c ib im ie n to  de 
entero  perju ic io .

Dado  en Ulescas á 3 de N o v ie m b re  de 1 8 5 2 . =  
D r .  Pedro de O l a r r i a  y  A d a l id .  =  P o r  su m a n d a d o ,  
C ip r ian o  R o d r íg u e z .

Ju z g a d o  de p r i m e ra  in s ta n c ia  de S e g o v i a .= P o r  
el presente  se l l a m a  y  e m p la z a  á todos los que se (

c o n c ep tú e n  acreedores á los b ienes  qu edados  po r  de 
fu n c ió n  de D. M a n u e l  M a r t in  Cáceres , vecino  qut 
fué  de esta c iu d a d ,  para  que  a l  t é r m in o  de 50 dia: 
com parez ca n  á d e d u c i r  su derecho  en fo rm a  ante 
este ju z g a d o ,  p o r  la e sc r iban ía  de n ú m e ro  del que 
r e f r e n d a ,  á c o n t in u a c ió n  de l  e x p e d ie n te  de t e s ta m e n 
ta r ía  de dicho D. M a n u e l ,  fo rm a d o  con m o t iv o  de 
haberse  rec ib ido  su he renc ia  p o r  la  ú n ic a  hija  que 
h a  dejado, Doña P e t r a  M a r t i n  y  B a y o n a ,  á beneficie 
de i n v e n ta r i o  ; en in te l ig e n c ia  de q u e  pasado el ex
presado t é rm in o  sin  habe r lo  verif icado les p a ra rá  el 
pe r ju ic io  que ha y a  lu g a r .

D a do  en  Segovia  á 26 de O c tu b re  de 1852 .= E 1  
A lc a ld e  R e g e n te  de la ju r isd icción  , V a l e n t í n  B ar-  
b e r o . = P o r  m a n d a d o  de 8. S . , D eograc ias  Sanz.

D o c to r  D. P e d ro  de O la r r i a  y  A d a l i d ,  J u e z  de 
p r i m e r a  in s ta n c ia  en p ro p ie d a d  de esta v i l l a  de U les-  
cas y  su p a r t id o .

P o r  el  presen te  c i to ,  l l a m o  y  e m p la zo  á Doña 
M a r ía  Dolores  y  M o n te ro  , v i u d a  de D. José  M aría  
M o n to y a  , cuyo  a c tu a l  p a ra d e ro  se ig n o ra  , pa ra  que 
en el preciso t é rm in o  de 15 dias se p resen te  en este 
juzgado á r e n d i r  u n a  dec la rac ión  a co rdad a  en e x p e 
d ien te  que  se sigue  sobre exacción de costas en  que 
fué c o n d e n a d o  el  M o n to y a  en  causa que  se le siguic 
p o r  he r id as  á M ateo  M a r t i n ,  vec ino  de Aranjuez;  
t e n ie n d o  e n te n d id o  que  de no hacerlo  la  p a r a r á  el  pe r 
ju ic io  que  h a y a  l u g a r , y  se da rá  a l  e x p e d ie n te  el 
curso que  corresponda.

D a do  e n  Ulescas á 30 de O c tu b re  de 1852." D o c 
to r  P e d ro  de O la r r i a  y  A d a l id .  n  P o r  su m a n d a d o ,  
Sa n t iag o  de la  Cruz.

L ic en c iado  D. N icolás  A n t o n io  S u a re z ,  J u e z  de 
p r i m e r a  in s ta n c ia  de esta v i l l a  de Castroje riz  y  su 
p a r t id o .

P o r  el  p resen te  c i t o ,  l l a m o  y  e m p la zo  p o r  s e g u n 
do edic to  y  p re gó n  á M a r ia n o  Y e r ro  , t i t u l a d o  el 
M ellad o  , p a ra  que en  el t é r m in o  de n u e v e  dias , á 
c o n ta r  desde esta fe c h a ,  se p resen te  en  la  cárcel  de 
este p a r t i d o  á re spon der  á los cargos qu e  c o n t ra  él 
r e s u l t a n  e n  la  causa c r im in a l  fo r m a d a  p o r  robo  f r u s 
tra d o  y  h e r id as  causadas  á D. A n t o n io  A n a y a ,  c u ra  
en Pa lac ios ,  y  su c r iado  Pascua l  G arc ía  , en la noche 
del  3 de S e t iem bre  ú l t i m o :  pasado qu e  sea d icho  
plazo s in  re a l iz a r lo  le p a ra rá  el  p e r ju ic io  qu e  h a y a  
luga r .

D a do  en Castrojeriz  á 29 de O c tu b re  de 1 8 5 2 . =  
N ico lás  A n t o n io  Suarez.  = P o r  su m a n d a d o ,  P e d ro  
A rce  Vázquez.

D. M ig u e l  G arc ía  T o r r e s , a bogado  de los t r i b u 
na les  n a c io n a le s ,  A lc a ld e  de esta v i l l a  y  J u e z  i n t e 
r i n o  de p r i m e r a  in s ta n c ia  po r  a usen c ia  de l  p ro p ie 
t a r io  de la  m is m a  y  su p a r t id o  Sec.

P o r  e l  p re sen te  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la z a  á 
todas las  personas que  se c rean  con  derecho  á los 
bienes de que  se c o m p o n e  el p a t ro n a to  qu e  en esta 
v i l l a  fu n d ó  D. B a r to lo m é  J im é n e z  de M e n d o z a , p res
b í t e r o ,  p a ra  q u e  p o r  s í ,  ó p o r  m e d io  de apoderado ,  
c o m p e te n te m e n te  a u to r iz a d o ,  en  el  t é r m in o  de 30 
d i a s ,  se p resen ten  en este juzgado p o r  la  presen te  
e sc r iban ía  á d e d u c i r  su derecho en el e xped ien te  que 
sobre ello  se s igue  y  están provocados  los juic ios par-  
t i to r io s  de los referidos  b ie n e s ;  en  la  in te l ig e n c ia  
que  de no  p a r e c e r ,  t r a sc u r r id o  el t é rm in o  in d ica do ,  
les p a ra rá  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r .  Y  con el 
fin de qu e  no a le g u e n  i g n o r a n c i a ,  se n o to r ia  p o r  el 
presen te .

D a d o  en C o in  á 21 de O c tub re  de 1852. = M i -  
gu e l  G arc ía  Torres .  =  P o r  m a n d a d o  de d icho  señor, 
José Torres.

D r .  D. P e d ro  ds O la r r i a  y  A d a l i d  , J u e z  de p r i 
m era  in s ta n c ia  en p ro p ie d a d  con la c ons iderac ión  de 
ascenso de esta v i l l a  de Ulescas.

P o r  el p re sen te  c i t o ,  l l a m o  y  em p la zo  p o r  té r 
m in o  de 30 dias  á José  L osada  , g i ta n o ,  de 18 años, 
re c iñ o  de P u l g a r ,  color m ore no  t r i g u e ñ o ,  e s t a tu ra  
re g u la r ,  d e lg a d o ,  vestido  con p a n t a l ó n  de ruse l  n e -  
*ro con t i ra  de terciopelo y  cordones b l a n c o s ,  c h a -  
ju e t a  de m a h o n , gu a rn ec id a  , faja de seda e n c a r n a -  
l a ,  p a ra  qu e  en el t é r m i n o  de 30 d ias  se p resen te  
;n esta cárcel  á re sp o n d er  á los cargos que  le  re su l 
tan en  la  causa  qu e  in s t ru y o  p o r  m u e r te  v io l e n ta  á 
Miguel Gonzá lez  ; ba jo  a p e r c ib im ie n to  qu e  de nc 
racerlo  le p a ra rá  el per ju ic io  qu e  h a y a  l u g a r ,  y  se 
m te n d e rá n  las  d i l ig e n c ia s  con los estrados del juz
gado.

D a do  en  Ulescas á 50 de O c tu b re  de 1852 — Doc- 
:or P e d ro  O la r r ia  y  A d a l i d . —P o r  su m a n d a d o ,  S a n -  
i a g o  de la  Cruz.

P o r  el  p re sen te  y  en  v i r t u d  de p ro v iden c ia  del 
>r. D .  José  M o r p h y , Ju e z  de p r im e ra  in s ta nc ia  d e l  
l is t r i to  de L av a p ies  de esta c a p i t a l ,  r e f ren d a d a  de l  
“scr ib a n o  del  n ú m e r o  D. F e l ip e  José  de Ib a b e ,  se 
sita , l l a m a  y  em p la za  p o r  segundo edic to  y  p re gó n  
r t é r m in o  de n u e v e  d ias  á Josefa  L eo n a  N u ñ e z , de 
.4 años de e d a d ,  n a t u r a l  de T o le d o ,  hi ja  de E u g e -  
íio y  de C lara  R o d r í g u e z ,  s i rv ie n ta  que  ha  sido^ de 
Joña  A n t o n i a  M a r t ín e z  en la ca l le  de la  T o rre c i l l a  
leí L e a l ,  n ú m .  8 , c ua r to  te rc e ro ,  p a ra  que  d e n t ro  
le d icho t é r m in o  se presen te  e n  la a u d ie n c ia  de S. S., 
i e n  la  cárcel  de m ugeres  , á d a r  sus descargos en  la 
ausa  que se la sigue p o r  h u r to  de u n  napoleón  y  
ina m a n t i l l a  á la expresada su am a  ; aperc ib ida  
ue de no verif icarlo  se su s tan c ia rá  la causa en su 
usencia  y  r e b e ld í a , p a rá n d o la  el per ju ic io  que h a y a  
ugar.

Ig n o rá n d o se  el  p a ra d e ro  y  ha b i ta c ió n  en  esta 
orte  de D .  M a n u e l  M aría  N a v a r r o ,  a gen te  in v e s t i -  
a d o r  de la  A d m i n i s t r a c i ó n  de c on t r ib uc ion es  d i rec -  
as del  p a r t i d o  d e S a n ta  C oloma de F a r n é s ,  se le c ita ,  
lam a  y  e m p la za  p a ra  que d en tro  de l  t é rm in o  de 
eis dias se p resen te  de doce á dos de su t a rd e  en el 
jzgado  de p r i m e r a  in s ta n c ia  del  C e n t r o ,  sito en 
1 piso  ba jo  de la A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l ,  que  de s 
e ch a  el Sr.  D . F ra n c isc o  Sánchez O c añ a ,  á p re s ta r  
na  d e c la rac ión  á consecuencia  de exorto  que  obra  
n la  escr iban ía  de n ú m e ro  de D. M a r ia n o  F e r n a n -  
ez del C a n t o ,  l ib ra d o  p o r  el juzgado de d icho  p a r -  
i d o d e  Santa  C o lom a de F a rn é s ,  en causa que  pe nde  
n el  m is m o  por  e s ta fa ;  a pe rc ib id o  que de no v e r i -  
cario le p a ra rá  el  pe r ju ic io  que  h a y a  luga r .

E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  del  Sr. D. M ig u e l  J ó -  
en de Salas,  J u e z  de p r im e ra  ins tanc ia  de las A fu e 

ra s  de esta  c o r te ,  p o r  la  escr iban ía  de  N oble jas  * se 
c i ta  y  l l a m a  á B en i to  Diaz , hijo  de A l fo n so  y  M a 
r ía  L i n a r e s ,  n a t u r a l  de San S a lv a d o r ,  en  G a l i c i a ,  
pa ra  que  en el t é rm in o  de nueve  d i a s ,  q u e  p o r  se
g u n d o  plazo se señala , á c on ta r  desde la  p u b l i c a c ió n  
de este a n u n c io  , se p resen te  en el juzgado s i t u a d o  
en C h a m b e r í  y  su calle de A ra n g o ,  para  no t i f ica r le  
la  sen tenc ia  d ada  p o r  los señores de Sala  p r i m e r a  de 
la E x cm a .  A u d ie n c ia  de este t e r r i to r io  en causa  que 

! se le  ha  seguido p o r  her idas .
C h am b e r í  2 de N o v ie m b re  de 1852. =  M ig u e l  

: G a rc í a  Noblejas.

í D. M ig u e l  J o v e n  de Sa la s ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s -  
| t an c ia  de este d i s t r i to  de las A fu e ra s  de M a d r id .
| P o r  el  presen te  p r i m e r  edic to , y  c on fo rm e  á lo 
| e s t im a do  en causa que in s t r u y o  p o r  robo e jecutado 

e n  24 de S e t iem bre  ú l t i m o  á R o q u e  B e n i to  , G re g o 
r io  Bermejo, y  otro en t é r m in o  de C h a m a r t i n  , c ito,  
l l a m o  y  e m p la zo  á D ionis io  H e r re r o s ,  vec ino  de V a 
l lecas ,  p a ra  que a l  t é rm in o  de n u ev e  d ias  c o m p a 
rezca en este juzgado po r  la e sc r ib a n ía  de l  qu e  r e 
f re n d a  á p res ta r  u n a  declarac ión  y  re sp o n d er  á los 
cargos que se le  h i c i e r e n ;  a p e rc ib id o  de q u e  de n o  
hace r lo  se segu irá  el p ro c e d im ie n to  en  su a usen c ia  
y  re b e ld ía  , y  le p a ra rá  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  l u g a r .

C h a m b e r í  29 de O c tub re  de 1 8 5 2 . = M i g u e l  J o 
v e n  de S a l a s . = P o r  m a n d a d o  de S. S. , E u lo g io  M a r -  
c i l la  Sánchez.

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr. D. M ig u e l  J ó v e n  
de S a la s ,  J u e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  de las A fu e ra s  
de la  c o r te ,  p o r  la e scr iban ía  de N ob le ja s ,  se c i ta  y  
l l a m a  á cuan tos  se c rea n  con derecho á los b ienes  
q u edado s  p o r  fa l le c im ie n to  de San t iago  V ig o n  , h i jo  
de Francisco y  F ra nc isc a  G r i a l ,  o c u r r id o  en M a d r i d  
el 25 de N o v ie m b re  de 1849 , p a ra  que en el t é r m i 
no  de n u ev e  dias , s ig u ien tes  a l  de la p u b l ic a c ió n  de 
este edic to ,  com parezcan  á ded u c ir le  ; a perc ib idos  q u e  
de no  hace r lo  les p a ra rá  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r .

C h a m b e r í  30 de O c tu b re  de 1852. — M ig u e l  G a r 
cía  Noblejas .

D .  José  R a m í r e z  C á rd e n a s ,  J u e z  de p r i m e r a  in s 
t a n c ia  de Arcos de la F ro n te r a .

P o r  e l  p resen te  se cita  y  l l a m a  á todos los que  
se c rean  con derecho á los bienes de la c ape l lan ía  de 
D oña  M a r ía  M a r m o l e j o , pa ra  que  en el  t é r m in o  de 
30 d i a s ,  con tados  desde qu e  aparezca in ser to  el p r e 
sen te  en  la Gacela  del G o b ie rn o ,  se p re sen te n  en este 
juzgado  á d e d u c ir  sus acciones.  Así  lo tengo m a n d a 
do en  el ex p e d ie n te  sobre  ad ju d icac ión  de los b ienes  
de la c a p e l la n ía  de Doña M a r ía  M a rm o le jo ,  i n s t r u i 
do  á in s ta n c ia  de Doña  B á rb a ra  E sq u iv e l  y  T e n o r io .

D a d o  en  Arcos y  S e t iem b re  27 de 1 8 5 2 . r rR a m i-  
r e z . = P o r  su m a n d a d o , José  M aría  de la  Cueva .

D . J u a n  T á r r a g a ,  J u e z  de p r i m e r a  in s ta n c ia  de 
la c iu d a d  de C h in c h i l l a  y  su  p a r t id o .

P o r  el p re sen te  c i to ,  l l a m o  y  em p la zo  á los qu e  
se c rea n  con derecho á los b ienes  q u e ,  cons is ten te s  
en dos casas sitas en la  v i l l a  de C o r r a l - r u b io ,  d e s t i 
nó D. M a n u e l  de C a ña s ,  vec ino  que  fué de la  m i s 
m a ,  p a ra  la  fu n d a c ió n  de u n a  p ía  m e m o r ia  de m i 
sa en la p a r r o q u i a l  de d ich a  v i l l a ,  según  c lá u su la  
de te s ta m en to  o torgado po r  el m ism o  en 9 de J u n i o  
de 1801, p a ra  que en el t é rm in o  de 30 dias, s ig u ie n 
tes a l  de  la p u b l ica c ió n  de este a n u n c io  en  la  G aceta  
de M a d r i d ,  a c u d a n  p o r  sí ó p o r  m ed io  de ap o d e ra 
d o ,  a n te  este ju z g a d o ,  á d e d u c i r  el derecho que les 
asista ,  pues  de no ver if icar lo  en d icho  t é r m in o  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  que  h a y a  l u g a r ,  y  segu irán  los a u 
tos su curso c o rre spon d ie n te ,  pues así lo Lengo a c o r 
dado  p o r  a u to  del d ia  de a y e r ,  á v i r t u d  de la  p e t i 
c ión  hecha  p o r  D. José  M ar ía  F e rn a n d e z  A g u a d o ,  
vec in o  de M a d r id ,  en que  sol ic ita  se dec la re  p e r te n e -  
cerle d ichos  b ienes ,  como heredero  del  re fe r ido  D o n  
M a n u e l  de Cañas.

Dado  en C h in c h i l l a  á 27 de O c tu b re  de 1 8 5 2 . "  
J u a n  T a r r a g a . = P o r  su m a n d a d o ,  Fa cu n d o  T a r ín .

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D.  José  M o r p h y ,  
J u e z  de p r im e ra  in s ta nc ia  de esta c ap i ta l  y  e n c a r 
gado del juzgado de su  com pañ ero  D. J u a n  F io l ,  
r e f ren d a d a  del  escr ibano del n ú m e ro  de  la m is m a  
D. D o m in g o  B and e  , se c i t a ,  l l a m a  y  em p la za  á D o n  
V ic e n te  M a d r a m a n y  y  C o lo m ina  , c uyo  p a ra d e ro  se 
ig n o r a ,  pa ra  qu e  en  t é rm in o  de 15 d i a s ,  con tados  
desde la  p u b l ic a c ió n  de este av iso ,  com parezca  en la  
escriban ía  de d ich o  B a n d e ,  sita  en la cal le  M a y o r ,  
n ú m .  1 1 7 ,  piso b a jo ,  á fin de no t i f ica r le  u n a  p r o v i 
d enc ia  d ic ta d a  p o r  el p rop io  Sr. F io l  en 28 de A b r i l  
ú l t i m o  en au to s  egecut ivos que  c o n t ra  el m is m o  s i 
gue  el E x cm o .  Sr. D. José  A n to n io  M u ñ o z ,  Conde  
de  R e ta m o so  , sobre  pago de 15,000 rs. ; bajo a p e r 
c ib im ie n to  de qu e  no  ve r if icándolo  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  29 de O c tu b re  de 1 8 5 2 .= D o m in g o  B ande.

J u z g a d o  de p r i m e r a  in s tanc ia  de R e q u e n a . = D o n  
L u is  A la rc o n  , Secretario  ho n o ra r io  de S. M. , J u e z  
de p r i m e r a  in s ta n c ia  de esta c iud ad  y  su p a r t id o .

P o r  el p resen te  se cita á todos los que  se c rean  
con derecho ó p u e d a n  tener a lg ú n  Ín te res  com o p a 
rien tes  y  herederos  po r  la ley  de D. V i c t o r  R u iz  y  
L u c a s ,  hi jo  de D. José y  de Doña M a r g a r i t a ,  n a t u 
r a l  qu e  fué de esta c i u d a d , vec ino  de V a le n c ia  , p a 
ra  que  en el exped ien te  que  estoy in s t ru y e n d o  de 
orden de la E x c m a .  Sala  de gob ie rno  de la A u d i e n 
cia de l te r r i to r io  á in s ta nc ia  de Doña M aría  M a g d a le 
na  R u iz  y  G onzález  , á fin de qu e  como hi ja  n a t u 
r a l  de aquel  , en v i r t u d  al re co noc im ie n to  hecho e n  
su tes tam en to  o torgado  en esta en 17 de J u l i o  ú l t i 
m o ,  bajo cuya  d isposición fa llec ió en 51 de A g o s to ,  
se le dispense la g ra c ia  de le g i t im a c ió n  , c o m p arez 
can d en tro  del  t é rm in o  de 15 d i a s ,  s ig u ien tes  á la 
p u b lica c ió n  de l  p r e s e n te ,  á hacer  va le r  el de recho  
que crean a s is t i r les ;  en la in te l igenc ia  de q u e ,  t r a s 
c u r r id o  sin  v e r i f ic a r lo ,  su silencio les p a ra rá  el p e r 
juic io  que ha y a  lu g a r .

D ado  en R e q u e n a  á 21 de O c tub re  de 1852. =  
L u is  A la rc o n .  -----Francisco B arberá .

P o r  el p re sen te  se cita , l l a m a  y  e m p laza  á todos 
los p a r ie n te s  que se consideren con derecho al p a t r o 
n a to  y  m e m o r ia s  fu n d a d a s  po r  L u is  R a m o s  de la 
C r u z ,  n a t u r a l  de l  l u g a r  de G e t a f e ,  para  que en el 
t é r m in o  de 30 d i a s ,  contados desde su p u b l i c a c ió n ,  
se p re sen te n  en el juzgado del  Sr. D. F é l ix  de la Sota 
y  Sota v  escribanía  que en el dia  está á cargo de



D . Francisco M orcillo y  León , á fin de arreglar la 
administración de los bienes de dielias memorias y  
distribución de sus fon d os , pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

D . Quintín Mosquera, Juez de primera^instan
cia de la villa y  partido judicial de Allariz, pro
vincia de Orense, &c.

Hago notorio hallarme instruyendo causa crim i
nal contra Manuel B lanco, vecino de Esgos, sobre 
nueve asesinatos y  sospechas de otros varios hom i
cidios , en cuya causa solicitó el promotor y  estimó 
e l juzgado se exhortase con las justicias del reino 
para que si en sus respectivos dom icilios residiesen 
M anuela García y  su hija P etra; A ntonia Rúa y  
sus hijas Peregrina y  María Rúa,; Benita García y  
su hijo Francisco; Josefa García y  su hijo José, na
turales y  vecinos que fueron de este partido y  del 
inm ediato de V e r in , se sirvan participarlo á este 
juzgado dentro de 30 dias.

Y  para que se inserte en el periódico oficial ex
pido el presente que refrenda el actuario, estando en 
la  audiencia del juzgado de A llariz á 2 de N oviem 
bre de 1852.=Q uintin  M osquera .=A nte m í ,  Lean
dro Miguez.

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Juez de pri
mera instancia de esta v illa  de Colmenar V iego y  
su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á cuan
tos se crean con derecho á un solar, sito en esta 
población , titulado Tahona-quem ada, que linda 
por Oriente con casa de D. Marcos Santos; M edio
d ía , calle pública llamada de la Capilla ; Poniente, 
con otra denominada del Fuego, y  N orte, con casa 
de los herederos de Eugenio Cobeña y  Juan M o
rando , que ha sido denunciada por el Prom otor fis
cal para que se ocupe á nombre del Estado por no 
conocerse su legítim o du eño, á fin de que en el tér
m ino de 15 d ias , á contar desde la publicación de 
este anuncio, y  que por tercero y  últim o se seríala, 
comparezcan en este juzgado y  escribanía del núme
ro del infrascrito á usar del que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin verificarlo se dará á la expresada de
nuncia el curso que corresponda, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Octubre de 
1852. =  M elchor Bermejo. —Por su m andado, Carlos 
López Navarro.

D. Mariano de Parada y Parada , com endador de 
la orden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
primera instancia de esta capital y  pueblos de su 
partido.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á D. José 
P lá , natural de Jaén, profesor de instrucción pú
blica , de estado casado con Doíía Isidora Martínez, 
y  de 40 á 50 anos de edad , para que en el término 
de 30 dias se presente por sí ó persona en su nom 
bre en la audiencia de este m i juzgado á enterarse 
de la tasación de costas hecha en causa contra el 
mismo D. José Murcia y  otros por falsarios ; aperci
biéndole que de no hacerlo dentro de aquel término 
le declararé com o desobediente á los preceptos judi
ciales para proceder en la esfera crim inal á lo que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 4 dias del mes de N o
viembre de 1852.=Mariano de Parada y  Parada.—  ¡ 
De su órden , Antonio R ico.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Por el presente hago saber que en m i juzgado y  
escribanía de D. Luis Hernando se instruyó causa 
crim inal de oficio contra Antonio Fernandez, de
clarado rebelde y  contumaz , y  otros por heridas á 
Francisco Nieto en el pueblo de Cham artin, cuya 
causa, seguida por sus trámites , recayó definiti
v o , en consulta del que se remitió á la Excelentí
sima Audiencia de esta capita l, y por los Sres. de 
la Sala extraordinaria se confirmó el auto consultado, 
condenando al Antonio en dos meses de arresto ma
yor , al pago de 128 rs. á Francisco N ieto, por in 
demnización de perjuicios, y  en los gastos de juicio 
y  costas, con la calidad de oirle si se presentase ó 
fuese habido. En su consecuencia pues se anuncia 
por el presente á los fines oportunos.

Dado en Madrid y  su barrio de Chamberí á 5 de 
N oviem bre de l8 5 2 .= M ig u e l Jóven de Salas.=Por 
mandado de S. S . , Luis Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphv, 
Juez de primera instancia de esta corte, y  encargado 
del despacho de su compañero D. Juan Fiol durante 
la Real licencia que disfruta , refrendada por el es
cribano del número de la misma D. Dom ingo Ban- 
de , se cita , llama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de las dos vinculaciones fun
dadas; la primera por el Excmo. Sr. Teniente gene
ral D. Antonio de la Vega en la villa de Alcántara 
en 14 de Agosto de 1707, y  la segunda por D. Isi
doro de Escobar en Villanueva del Fresno á 16 de 
Enero de 1738, para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este edicto,acu
dan á deducirlo ; apercibidos de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En la noche del 28 de Octubre últim o fué ha
llado en la vereda de Leñeros, á la izquierda del ca
m ino de Fuencarral, en tierras de la Fuente de A m a- 
n ie l, el cadáver de un hombre com o de 40 años de 
edad , de estatura regular , pelo castaño con grandes 
entradas, vestido con calzoncillos y camisa de a l
godón b la n co , una faja interior grande de paño de 
colores, sombrero hongo b lanco, chaqueta parda 
vieja , chaleco negro con botones dorados , faja de 
estambre á rayas, pantalón de lienzo b lan co , cal
zado con unas zapatillas de alfombra m uy usadas: 
tenia sujeta al cuerpo en forma de mochila con una 
soga de esparto una cesta de m imbres, y  en ella un 
saco con bellotas, creyéndose por tanto que dicho 
hombre se dedicaba en la actualidad á coger bellota.

Como no haya podido identificarse el referido 
sugeto, se cita y  llam a, á cualquiera persona que 
pueda dar noticias de él para que las comunique ó 
comparezca en este juzgado , situado en Chamberí, 
calle de Arango y escribanía de N oblejas, por la

cual se sigue causa en averiguación de cómo haya 
ocurrido dicha muerte.

Chamberí 2 de Noviem bre de 1852. =  M iguel 
Jóven de Salas.

D . Miguel Jóven de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de M adrid.

Por el presente ú ltim o edicto y pregón se cita, 
llam a y emplaza á José P ozo, va lenciano, para que 
en el preciso término de nueve dias siguientes á la 
publicación de este ed icto , y  cuyo término se le se
ñala definitivamente, comparezca en el juzgado ó 
en la cárcel de V illa  á disposición del mism o para 
prestar su declaración y responder en su dia á los 
cargos que le resulten en la causa que contra él y 
Dorotea Bautista se sigue por hurto de herramien
tas; con apercibimiento que se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía , y  declarándole tal se enten
derán las diligencias con los estrados del juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 1? de Noviem bre de 1852.= 
M iguel Jóven de Salas. =  Por su m andado, Luis 
Hernández.

D. Fernando López y  R od a , caballero de la Real 
órden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Arnedo y su 
partido.

Hago saber que en este juzgado y por la escriba
nía del infrascrito, á instancia del ministerio fiscal, 
se ha prom ovido  concurso para la adjudicación de la 
mitad de los bienes que constituyen la obra pía que 
en esta ciudad fundó D. Jorge de las lleras, y  he 
acordado convocar á él á las personas que se crean 
con derecho á su obtención, y  para deducirlo he se
ñalado el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  del G obier
no ; con el apercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 2 de N oviem bre de 1 8 5 2 .=  
Fernando López y  R oda.=Por mandado de S. S., A n 
drés Martínez.

Por tercero y últim o edicto se cita , llama y  em
plaza á Pedro Cocertade y R edonete, hijo de Juan y 
de Lorenza , natural y  vecino de A rq u il , departa
mento del A lto Garona en la República francesa, de 
25 años de edad, soltero, comerciante ambulante, 
que residió en esta corte en la Cava baja , posada ti
tulada del G allo , para que dentro del preciso término 
de nueve dias se persone en la audiencia del juzgado 
de primera instancia de las V istillas, sito frente de 
Santa Cruz , á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le está form ando por creerle au
tor de las heridas que recibió Pedro Grós en Ja m a
ñana del 10 de Setiembre ú ltim o ; en el concepto de 
que se le oirá y  administrará justicia si se presen
tase, y en otro caso se le seguirá y  se sustanciará la 
causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio consi
guiente.

La persona en cuyo poder se encuentre el priv i
legio original de un juro, que se supone extraviado, 
expedido á favor de los patronos de las memorias y  
obras pías que en la ciudad de Granada mandó fun
dar el licenciado D. A lonso de Sandobal, de 554,507 
maravedís, á 20,000 el m illa r, y  después reducido 
á 53 y  1 /3 , situado sobre el papel sellado de dicha 
ciudad , le entregará en la escribanía de número en 
esta villa  de D. Santiago de la G ranja, sita en la 
calle M ayor, núm. 1 04 , conform e á lo acordado á 
instancia de parte por el Sr. D. José Maria M onte- 
m ayor, Juez de primera instancia en esta capital, en 
auto de esta fecha.

M adrid 5 de Noviem bre de 1852.=G ranja.

Ignorándose la casa-habítacion donde en esía cor
te resida Doña Salvadora R u iz B lanco, se la cita y  
emplaza para que en el término de seis dias y hora 
de once de la mañana á dos de la tarde se presente 
en el juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial , que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, á prestar una declaración á virtud de exhorto 
procedente del Sr. Juez de primera instancia de la 
M otilla , que obra en la escribanía de número de 
D. Mariano Fernandez del Canto, lo que verificará; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
el eclesiástico D. Juan Iturriberri Echevarría , se le 
cita para que en el térm ino de nueve dias se presen
te en el juzgado de primera instancia del distrito de 
Embajadores de esta corte y  por la escribanía del 
número de D. Francisco M orcillo y  León , á prestar 
una declaración en causa criminal que se instruye, 
y en que resulta haber sido perjudicado; pues en 
hacerlo cum plirá un deber, y  de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por providencia del Sr. D. José María M onte- 
m ayor, Juez de primera instancia del Prado de 
esta cap ita l, refrendada por el escribano del núme
ro D. Bernardo Diaz de Antoñana , se cita , llama y  
emplaza por primer edicto y  término de nueve dias 
á Blas Ortega , para que se presente en la cárcel de 
presos de esta corte á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en dicho juzgado se le sigue 
por hurto de un cofre con varias ropas ; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor, Juez de primera instancia y  del dis
trito del Prado de esta capital, refrendada del es
cribano de su número D. José María de Garamendi, 
se cita , llama y  emplaza por segundo edicto y tér
m ino de nueve dias á María A n to lin , casada con 
Benito Paredes, para que se presente en las cárceles 
de esta villa  á responder á los cargos que la resul
tan en la causa que en dicho juzgado se sigue con 
m otivo del robo ejecutado el dia 1? de Setiembre ú l
timo en su habitación ; prevenida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A urioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de su número el 
Sr. D. Juan García de Lamadrid , se saca á pública 
6ubasta, á voluutad de sus dueños, una casa sita en

esta v illa  y  su calle del Caballero de G racia, núme
ros 10 moderno, 33 antiguo , de la manzana 292 , que 
comprende 2507 1 /4  pies de sitio , debiéndose cele
brar la subasta bajo el tipo ó precio de 280,000 rs. á 
rebajar cargas, y  su remate se ha señalado para el dia 
18 del corriente á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial.

Quien quisiere hacer postura á la indicada finca 
acuda al juzgado de S. S., por la escribanía del se
ñor Lam adrid , que se adm itirán las que se hicieren 
siendo arregladas ; bien entendido que uno de los 
interesados en la finca se ha reservado el derecho de 
tanteo si le conviniere hacerlo dentro del término 
que marca la ley.

Madrid 10 de Noviem bre de 1852. =  Lam adrid

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de las Vistillas de esta corte , refrenda
da por el escribano de su número D. Francisco M on - 
toya , se llama y  emplaza por segundo edicto y  tér
m ino preciso de nueve d ias, á Andrés A lvarez y  
Sobrado, hijo de D om ingo y  de Teresa , natural de 
esta corte, de 38 años de edad, tambor m ayor que ha 
sido del regim iento infantería Reina Gobernadora, 
y  á su muger Isabel Banegas y  R equena, hija de 
Francisco y  de Felipa , natural de la v illa  de Ojos, 
en M urcia , de 33 años de edad , que ha v iv ido en 
la calle de M ediodía grande, núm. 7 ,  cuarto en el 
p a tio , para que comparezcan personalmente en d i
cho juzgado ó en las cárceles de esta villa  á fin de 
prestar sus declaraciones indagatorias en la causa 
que se les está form ando por creerlos autores del hurto 
de ropas y  dinero que se verificó en la casa que 
habitaban en la mañana del 4 de Octubre próxim o 
pasado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Noviembre a las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado , 46 3 /4  p. 
Idem  d iferid o, 25 9/16 p.
Partícipes del 4 y 5 por 100 , 22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 53. 
A m ortizable de 1* en títulos nuevos, 11 15/16. 
Dicha de segunda, 6 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando 

97 1/2 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 102. 
Fom ento de 2000 r s ., 80 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50.
P arís , 5-28  p.
A lican te , 1/4 din. d.
B arcelona, 1 /4  id. id.
B ilb a o , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 1/4 din. d.
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  din. d.
S evilla , 1 /8  pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

P A R A  M A N IL A .
Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 

la fragata española Encarnación, su capitán D. Juan 
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y  cons
truido en F ilipinas.

A dm ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en 
M adrid por D. Manuel de A n du aga, calle de Santa 
Catalina, núm . 8. ±

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el 
mes de Octubre de 1832.

El Banco ha colocado en dicho 
m es, en descuentos de letras, 
pagarés y  pignoraciones , la
suma de rs. v n .......................... 8.757,626. . 10

En letras negociables sobre va
rias plazas, importantes rea
les vellón 3 .332,657.. 15 mrs. 3 .328 ,921.. 18

Suma invertida, rs. v n .. ..  12.086,547. .28

La utilidad obtenida por des
cuentos y  pignoraciones as
ciende á rs. vn . 46,734. 6

Los gastos por asignaciones de 
reglam ento, sueldos de em 
pleados, costo de efectivo reci
bido de varios puntos, gastos 
de oficinas y  salarios de sir
vientes, ascienden á rs. vn . 25,884. 4

Billetes en circulación rs. vn. 7.500,000

Efectivo en caja rs. v n . . .. 9.330,875. .19

Cádiz 31 de Octubre de 1852.=E1 Director, vZ d o 
Pascual V ela .= E l Subdirector, J. M. Colom.

Edicto convocatorio á oposición de la pía-a de 
médico ■cirujano del Real sitio de San Ildefonso.

S M. la Reina nuestra Señora ha tenido á bien 
mandar por Real órden de 3 de Octubre del presen
te ano que se restablezca la plaza de m édico-cirujano

del Real sitio de San Ildefonso con la dotación de 
10,000 rs. anuales, y  que su provisión se haga por 
m edio de oposición pública.

En su consecuencia el tribunal censor, arreglán- 
dose á instrucciones que para el efecto tiene reci
bidas, anuncia por medio del presente edicto esta 
resolución soberana, y  declara quedar abierto el 
término hábil para firmar la oposición por espacio 
de 40 dias, contados desde su publicación en la (?a- 
ceta del Gobierno.

Se requiere para ser adm itido al concurso ser doc
tor ó licenciado en ambas facultades de medicina y 
c iru g ía , cuyos títulos hayan sido obtenidos prévios 
los estudios y  cursos exigidos para una y otra por el 
plan de estudios vigente ó los anteriores.

La oposición consistirá en la exposición de dos 
casos teórico-prácticos hecha en dos actos diferentes, 
uno de medicina y  otro de ciru g ía , tomados de en
tre los enfermos del hospital general ó de las clín i
cas de la facultad.

El opositor sacará por suerte el enfermo cuya 
historia debe exponer. Después de hacer públicamen
te la exploración que le parezca necesaria del mis
m o , dirá acto continuo el diagnóstico que haya for
m a d o , y  en seguida ó á poco rato hará en la sala 
de actos su exposición, con todos los pormenores que 
su ciencia le sugiera. Concluida , contestará á obser
vaciones hechas por dos contrincantes por espacio de 
un cuarto de hora cada uno.

En el caso de c iru g ía , después de los argumen
tos , sacará también por suerte una operación que 
practicará en el cadáver, y  los jueces le harán por 
espacio de media hora preguntas que podrán versar 
sobre todos los ramos de las ciencias médicas.

Las obligaciones del profesor, á quien S. M. ten
ga á bien conferir esta plaza, serán las de asistir á 
los empleados de dicho Real S itio , á los de la Real 
servidumbre que haya en el m ism o durante las jor
nadas, y  demás que previenen las ordenanzas de la 
R eal casa y  p atrim on io , disfrutando el sueldo arri
ba expresado, y los derechos de ju b ila ción , viude
dad y  cesantía con arreglo á las mismas.

Se admiten las firmas durante el término seña
lado en casa del infrascrito secretario del concurso, 
de una á cuatro de la tarde, plaza del Progreso, 
núm. 1 7 , cuarto principal de la izquierda, pudien- 
do hacerse por los mismos aspirantes ó por medio de 
apoderados , presentando unos y  otros los títulos ori
ginales ó testimonios debidamente autorizados.

Por acuerdo del tribunal censor, el secretario 
del concurso.-P edro Fernandez Trelles.

Por cuanto Tomás Haire , vecino que fué de G i- 
braltar, y  m ercader, ha sido debidamente declarado 
fallido el dia 4 de Junio de 1852 ; y  por cuanto di
cho Tomás Haire no compareció en la corte, ni se 
entregó el dia señalado para su últim o exámen, y  se 
ha ocu ltado, se hace saber por el presente, que con 
arreglo á lo  prescrito en la ordenanza vigente en Gi- 
braltar , relativa á fallidos, cualesquiera personas que 
con toda intención oculten alguna parte de dicho fa
llid o , y  no lo declaren al tribunal ó á los síndicos 
de los bienes de dicho fa llid o , estarán sujetas á ser 
multadas en la suma de cien libras esterlinas,y ade
más el doble del valor de la propiedad ocultada.

Cualquiera persona que dé informes conducentes 
al descubrimiento de alguna parte de dichos bienes 
que esté ahora ocu lta , será debidamente recom
pensada.

Además se hace saber por el presente que se 
darán cien pesos fuertes de gratificación á cualquiera 
persona que dé inform es que puedan conducir á la 
aprehensión de dicho oculto fallido Tomás Haire.

G ibraltar 25 de Setiembre de í852 .=G uillerm o 
C ornw ell, Martin W . Stokes, procuradores de los 
bienes de Tomás H aire, fa llido. 5

OBRAS
DK DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

Teatro: 76 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en 4.° m ayor, á dos columnas — Poesías: 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Bailly-Bailliere y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa Teresa, núm. 8. 3

ESPECTACULOS.
T e a tr o  R e a l . A  las ocho y  media de la noche.—

Gisela , 6 las iV illis , baile fantástico en dos actos.
T e a t r o  DEL P aim czte. H oy no hay función para 

dar^lugar al ensayo general de la comedia nueva.—  
Manana viernes se pondrá en escena la comedia nue- 
v a , orig in a l, en tres actos y  en verso, debida á la 
pluma de un aplaudido escritor, titulada Los dos 
cuákeros.— G ran tirolesa del Guillermo Tell.— Decir la 
verdad mintiendo, comedia graciosa en un a cto , no 
representada hace m ucho tiempo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
che. E l valor de la m uger , drama en cinco actos.—  
Dando fin con un divertido sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la  n o 
che* Sinfonía .— Mercadela comedia en tres actos.—1 
Boleras robadas. — TJn ente susceptible, juguete cómico 
en un acto.

T e a t r o  DEL d ram a . eall* del Desengaño. A  la* 
ocho de la noche.— Sinfonía.— La mendiga, drama 
en cuatro actos.’— D os y  uno , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las  ocho de la  noche.—  
Sinfonía.— El valle de A n d o n a , zarzuela en tres 
actos, de los Sres. Olona y  G aztam bide.— Baile.

T h ÉAt r e  TRANCAIS. A  las  o c h o  de la  n o ch e .—
Datadle de dames, comedia en tres actos.—JJruno U 
fileu r , vaudeville en dos actos.


